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UNIVERSIDAD NAC¡ONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bolivia 5'150 - 4400 - Salta

Coreo Electrónico: consejo.superior@unsa.edu.ar

SALTA, l2 de jun¡o de 2026

Expediente N' 6782124

VISTO las presentes actuaciones y, en particular, la Resolución N" 052/26 dictada por
el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales, mediante la

cual se sol¡cita autorización para convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de
Oposición destinado a la cobertura de un (l) cargo de Profesor Regular en la Categoría de
Ad¡unto con Dedicación Semiexclusiva para la asignatura HISTORIA DEL PENSAMIENTO
ECONÓMICO (1er Cuatr¡mestre - 5to Año) correspondiente a la Carrera de Licenciatura en
Economía (Planes de Estud¡o 2003 y 2022\ que se d¡cta en la Sede Salta; y

CONSIDERANDO:

Que la sol¡c¡tud formulada se enmarca en lo dispuesto por los Artículos 2',3'y 27" de
la Resolución CS N' 350/87 y sus modif¡catorias, que regulan el procedimiento para la cobertura
de cargos docentes regulares.

Que la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Soc¡ales ha elevado la nómina de
los miembros propuestos para integrar el Jurado que entenderá en el citado concurso,
acompañando los respect¡vos antecedentes curriculares.

Que, analizados los antecedentes de los profesionales propuestos, se concluye que los
mismos reúnen los requisitos exigidos por la normativa v¡gente para desempeñarse como
jurados en concursos docentes.

Que a fojas 104/105 obra informes emitidos por la Dirección de Registro y Control de
Personal y Dirección General de Personal de esta Un¡versidad, respecto de la disponibilidad
del cargo a concursar.

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la Comisión de Docenc¡a, lnvestigación y
Disciplina, med¡ante Despacho No 172126,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 8o Ses¡ón Ord¡nar¡a de fecha 1 1 de junio de 2026)

RESUELVE:

ARTICULO 1': Autorizar a la Facultad de Ciencias Económicas, Juridicas y Sociales a convocar
a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un (1) cargo
de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Semiexclusiva para la

asignatura HISTORIA DEL PENSAMIENTO ECONOMICO (ler Cuatrimestre - sto Año)
correspondiente a la Carrera de L¡cenciatura en Economía (Planes de Estudio 2003 y 2022)
que se dicta en la Sede Salta.

ARTíCULO 2': Designar como miembros del Jurado que entenderá en el presente concurso a
los siguientes profesionales:

Seba

SUPLENTES

Maria Fernanda JUSTINIANO

Ceci

Andrés M¡guel SANCHEZ WILDE

D¡ego SARAVIA TAMAYO l

TITULARES

Laura Andrea GOLOVANEVSKY

Edith AMIRI

n FREILLE
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TITULARES SUPLENTES

Pablo Ale ndro PAGANI

Natalia de los Angeles SANDEZ PERNAS

ARTICULO 3": Establecer que la designación resultante del presente concurso se imputará a
la parl¡da ind¡vidual vacante de la planta de personal docente de ésta Unidad Académica (cargo
creado por Res. CS N" 534/07), según Memorándum No 5/2013. Cargo contemplado en la
Resolución C.S. N' 560/25.

ARTÍCULO 4': Comuníquese a: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales y

miembros del Jurado designado. Cumplido, s¡gan las actuaciones a la refer¡da Unidad
Académica a sus efectos. Asimismo, publíquese en el Boletín Ofictal de la Uni Nacional
de Salta

MVCC

UNSa.

M"lY
Mg. ANG EIVIRA ASÍORGA MIGUEL NNI

RECTOR
I'NIVERSIOAO NACIONAL DE SALTA

SECREIj.tA C0N,.r rO ,pER|OR

uNtvER. AD NACT0NAT 0t (AtfA

Expte. N" 6782/21 Pá9. 2/2

RESOLUCTÓN CS No 243 t2026


